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RESOLUCION de 30 de mar:o de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli~

miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Jl1adrid, declarada firme, en el recurso cOlltencioso-ad
ministrativo número 1041/1984, promovido por (CH.
Boehringer Sohn), contra acuerdos del Registro de 20 de
junio de 1980 y 13 de febrero de 1981. Expediente de mar
ca número 888362.

BüE núm. 179
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En el recurso contencioso-administrativo número lO41/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid. por «CH. Boehringer
Sohm) contra resoluciones de este Registro de 20 de junio de 1980 y
13 de febrero de 1981, se ha dictado, con fecha 14 de septiembre de
1984, por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme cuya parte
dispositíva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por "CH. Boehringer Sohn"
contra el acuerdo del Registro dc la Propiedad Industrial de 20 de ju
nio de 1980. ratificado en via de reposición por el de 13 de febrero de
1981, y, en consecuencia, lo confirmamos. por ser acorde al Ordena
miento jurídico. Sin expresa condena en las costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido cn
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad [ndustrial.

18050 RESOLUClON de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologa
un Emisor-reeeprvr móvil, marca (<!ndelec» , modelo l
4222, fabricado por «lndelee, Sociedad Anónima»,. en su
instaláción industrial ubicada en Zamudio (Vi::caya!.

Rccibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud presentada por «Industria Electrónica de Comunicaciones. Socie~
dad Anónima)~, con domicilio social en Parque Tecnológico. parcela
108. municipio de Zamudio. prov.inda d~ Vizcaya, para la homo.loga
ción de un Emisor-receptor móvil. fabncado por «Indclec. S.oclcd~d
AnónimaH, en su instalación industrial ubicada en Zamudlo (VIZ
caya).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente q~ie afecta al pf(~ducto: cuya ~o
mologación solicita y que el Laboratono de Tecnologm y Normativa
Técnica de Telefónica de España. mediante dictamen con clave IL
r3.057. y la entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad. So
cicdad Anónima», por certiticado de clave TV~IND-IA-OI. han h.:.:ho
constar respectivamente que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente estableCIdas por d Real Decreto
2296/1985. de 8 de noviembre. . '

Esta Dirección general, de acuerdo con lo esrablecldo en la reren
da disposición ha acordado homologar los citados productos. con la
contraseña de 'homologación GTM-I005, y fecha de caducidad el día
9 de abril de 1992, definiendo como características técnicas para c~lda

marca y tipo homologado. las que se indican.a continuación: de~¡en
do el intercsado presentar, en su caso. los certtficados de conformIdad
de la produccíón antes del dia 9 de abril dc 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que sc
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la conces!ón de. esta hOf!lologación d}uá lugar ,l. la
suspensión cautelar de la ~¡sm<l:..1I'~dependlentemente~~ su pos tenor
anulación. en su caso. y sm perJUICIO de las responsab¡lldadcs legales
que de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Bandas de frecuencias. Unidades MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: canalesjkHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portado

ra. Unidades: W.
Valor de las caracteristicas para cada marca y mvr/e/o

Marca y modelo: «Indelec», 1-4222

Caracteristicas:

Primera: 300-1.000.
Segunda: 1.320/25.
Tercera: 7 W (clase 1); 2.8 W (clase 2).

RESOLUClON de 30 de mar=o de 1990, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada pvr el Tribunal Superior de
Justicia de Aladrid, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número '1540/1988. promovido por
«Penger, Sociedad Anónima» cutllra acuerdos del Registro
de 2 de julio de 1986 y 14 de mar:u de 1988.
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Madrid. 28 de marzo de 1990.-EI Director general, Ramón Pérez Si
marro.

Undécima,-La presente homologáción no faculta para cOffiC!fcializar
ni distribuir los equipos radiactivos que se homologan. Las entidades ~
pcrso!'!as .9ue desarrollen esas actividades deberán disponer de la oportuna
autonzaClOn.

RESOLUCION de 30 de mar=o de 1990, del Registro de
la Propiedad lndustria/, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de .Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 140;1983. promovido por «E/ele, So
ciedad Anónima» .contra acuerdo del Registro de 28 de
septiembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 14011983, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Efele, Sociedad
Anónima)) contra resolución de este Registro de 28 de septiembre· de
1982, se ha dictado. con fecha 9 de julio de 1985, por la citada
Audiencia, sentencia, declarada lirme cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo imerpuesto por la representación de la entidad mercantil "Efele.
Sociedad Anónima" contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 28 de septiembre de 1982 por la que, estimando el
recurso de reposición interpuesto contra la de 5 de junio de 1981, se
denegó el registro de la marca número 959.464, consistente en la de
nominación "Multicap", con peculiar diseño. para distinguir "Grife
rías para instalaciones sanitarias", clase 11 del Nomenclátor; sin ha
cer expresa imposición de costas.»
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En el recurso contencioso-administrativo número 1540/1988, inter
puesto ame la Audiencia Territorial de Madrid por «Penger, Sociedad
Anónima)~ contra 'resoluciones de este Registro de 2 de julio de 1986
y 14 de marzo de 1988. se ha dictado, con fecha 7 de noviembre de
1989. por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. sentencia decla
rada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1540/1988. interpuesto por la Procuradora de los Tribunales
doña Lucila Torres Rius, en nombre y representación de la Entidad
"Penger. Sociedad Anónima", contra resolución del Registro de la
Pmpicdad Industrial de 2 de julio de 1986, por la que se denegaba a
Id recurrente la inscripción de fa marca número 1.094.253 "Mesón
Restaurante El Caserio", declarando como dedara la Sección que la
referida resolución impugnada. que fue confirmada por resolución de
14 de marzo de 1988, al resolver recurso de reposición, es disconfor
me con d ordenamiento jurídico, declarando como declara la Sección
la anulación de las referidas resoluciones impugnadas y sosteniendo,
en \~onseeuencia. el reconocimiento del derecho a la inscripción de la
marca "Mesón-Restaurante El Caserío". sin que se aprecie especial
lencridad ni mala fe, y en aplicación del artículo 131 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido Callo en el «Boletín Olicial del EstadO/>.

En su virtud. este Organismo. en cumplimicnto de lo prevenido en
la Lcy de 27 de diciembre de 1956. h<l. tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la ref.-;:rida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estadm~.

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Rios.

Sr. Secretario general dcl Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
:\1adrid. 30 de marzo de 1990.--EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustriaL

.' .~

,"-',


